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CENTRO DE MEDIACIÓN JUDICIAL

Poder Judicial de Tucumán

JUICIO: LENCINA VICTOR HUGO c/ GUAMAN BARBY (G.D.O.) s/ DAÑOS Y PERJUICIOS

LEGAJO N°: 5132/22

San Miguel de Tucumán, 15 de noviembre de 2022.

I) Atento al acta de cierre adjuntada por la Sra. Mediadora, previo a control de legajo aclare lo referido a la
proporción correspondiente a los honorarios según lo dispuesto en art. 26 ult. párrafo. II) Una vez cumplido el
pto. I, adjunte factura en la proporción correspondiente. III) Hágase saber a la Dra. Rodriguez Soria que, no
habiendo sido sorteada en el presente legajo, se encuentra a su disposición la factura nro. 2-329. DCJP

       

Actuación firmada en fecha 15/11/2022
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